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Se compran desde hoy toda c'ase de fincas nrhanas • 
siendo sn precio hasta 50.000 pesetas cada nna-, y en las i 
inismíis condiciones. s<>la¡ es para edificar ^ ^ i 

Desde más preci > y fincas riísticas, apartir del día pri • 
mero de enero píx^xinic. 

Présf.amos al 6 por ciento de interés annal 
Capital destinado ¡̂ ara Lorca y sn término judicial; 

¡Gran liquidación! Realización verdad!! 

Para más delalle.s dirigirse a don Joaquín Casaiduero 
Mnsso, Ahogado. Lorca (Mnrcia) 

S O B R E L Á R E C O V A 

P o r r e f o r m a , m e j o r a , y a m p l i a c i ó n d e e s t e e s t a b l e c i -

m i e s i t o , l i q n í d a i i s e t o d a s l a s e x i s t e n c i a s d e ! m i s m o , c o n 

i s i i a b a j a e s i t r a o r d i s i a r i a e n l o s p r e c i o s d e t o d o s s u s cal
z a d o s , l o m i s m o c o r o e ^ i t e s q u e d e l u j o . 

C a M e d e Z o r r i l l a n ü m . 1 ( A n t i g u o l o c a l d e T e l é f o n o s ) 

'Enla segunda caria publica ia en la sección «Voces de la calle», 
de este periódico, los, «Varios lectores de LA TARDE» que la firma
ban, rogaban a «pjuan del Pueblo» que diese su opinión sobre !a rc-
'Coba e hiciese, algunas consideraciones sobre este tema. 

Yo no deseo, ni puedo, ni quiero juzgar sobre las intenciones de 
nadie; pero pei'mílanme los firmantes de la mencionada carta, que 
repita una vez más lo que tantas veces he dicho: «Juan del Pueblo» 
•ha hecho muchísimas campañas en favor de su pueblo, condenan-
'do todo lo que ha creído perjudicial para Lorca, sin que detenga su 
;plu!na ninguna consideración, y ha fustigado muchas veces, tam-

a)ién, a su pueblo, parque lo ha merecido. Tanto defendiendo como . y^.,^ c^.t^u^v.-»; quien se perjudica? ¿a quién se daña? ¿qué 
-atacando, ha creído ohrar siempre en justicia; y jamás, jamás, han intereses sc hieren? Pues ni pasa nada, ni se perjudica a nadie, y 
sido estas campañas interesadas ni sistemáticas. j todo el mundo disfruta su derecho. 

Ahara bisa; la qa : no S2 ha coisegut l j nu'ica de «Juan del Pue- i Ei vecino compra desde que se constituye el mercado, hasta las 

do víctima de la codicia del vendedor, que si tiene derecho, que yo 
no niego, a expender en buenas coniicioncs su mercancía, no por 
«so, a título de necesaria, puede llegar a la cxploSación: y si rl re
covero, puede en buen hoi-a, rea'izeir su tráfico, no por eso ha de 
C v S n s e n t i r la autoridad y el vecindario, sin menoscabo de algo que 
debemos conservar todos, el que el traficante sacrifique a su egois 
mo, una disposición legal, el principia de autoridad, y la con'-enien 
cia general de un país. Pero ipor los clavo^ de Cristo, ¿en virtud de 
qué méritos se le puede conceder a un st ñor o a unos señores que 
ni siquiera son naturales de aquí, tamaño privilegio? i^un teniendo 
aptitudes o cualidades bastantes para meiecerlos, son siempre 
odiosos los privilegios, con que no pu;liendo alegar mérito alguno^ 
calcúlese si hay motivo para la indignación del público! • 

Pero supongamos, que como espera el país, la rectitud y la ener
gía nel s ñor Alcalde, se imponen y sostL-ne la orden que d i ó hace 
un mes, y vemos al fin restablecida la ley, reconocidos y so.steni-
dos los derechos del vecindario y establecida la normalidad, ansia
da, justamente, durante tanto tiempo. Y, ¿qué pasa, vamos a ver, 
qué pasa entonces? ¿A quién sc perjudica? ¿a quién se daña? ¿qué 

blo» —ni se conseguirá—2S que ataque a Fulanico pnra dar gusto a 
Menganico, ni viceversa: No me he prestado nunca al juego. Y co
mo aquí abundan los odios cordiales, y los personalismos y las 
mezquindades^ como aquí el exceso de pasión anula tan frecuente
mente la sensatez y el buen juicio, y la siudéresis no es cualidad 
que adorna a mucha gente, resulta, pues, que por el hecho de ata
car, a X., muchos me han juzgado partidario de Z.; como si no se 
pudiera—¡oh esitupidez!—atacar a uno, sin ser, por ésto, partidario; 
de otro. O lo qae es igual; qu? aquí no hay m¿s r-medio qi'e obrar 
a impulsos de la pasión, y borrar del léxico las palabras imparcia
lidad, rectitud y justicia. 

No; «Juan del Pueblo» ni las borra ni las olvida; será siempre 
consicasnte con sus ideas y con. su c«nducta, y le tendrá siempre 
sin caidado el que su honradísima labor de tantos años en pro de 
su pueblo, desde esta rnodesta tribuna de LA TA'DE a la que nadie, 
ni Empresas, ni colectividades, ni individuos marcó rumbos con 
ninguna clase de dádivas; esa labor incansabíe y por nadie aún 
iguaLida desde que exisíe prensa periodística en Lorca,sea estima
da en mis o en menos o en nada, por sus paisanos. 

Y ahora, mzditen, si les place, sobre todo esto, los «Varios lecto
res de LA TARDE» y sacarán por consecuencia, que «Juan del Pue
blo», no tiene ningún lazo que lo ligue a recoveros, a acaparado
res, ni a nadie que perjudique a nuestro país.Los ha combatido an
tes, los combatirá ahora; y ahora y antes, abominaré de ciertos ar
gumentos qii^ de antiguo se me vienen haciendo por personas más 
atentas a sus negócicrs comerciales que al beneficio del pueblo.para 
justificarla libertad perjudicial, indebida, punible, que vienen dis
frutando los señores recoveros en el mercado de Lorca. 

Las Ordenanzas Municipales, prohiben terminantemente la reco
va mientras no suenen las doce del día. Hay que advertir que esta 
disposición, está dictada en todos los Códigos municipales. ¿En 
qué se inspira, cuál es el espíritu de esa prohibición? No se le pue
de ocultar a nadie: En no quitar al pueblo el derecho de PREFEREN

CIA a abastecerse, para su consumo; derecho indiscutible, derecho 
que nadie puede negar sin inferir al pueblo un perjuicio positivo, 
toda vez que concediendo al que acapara—indígena o forastero, 
¿qué más dá?—ese mismo derecho de PREFERENCIA, cl recovero es el 
que impone la ley en el mercado, y el pobre consumidor, desaten
dido, humillado,despojado virtualmente del derecho de preferenciai 
tiene que pasar porlas horcas caudinas que levanta el intruso sien 

^ ^ « , . . . . . . . c - <^ 

doce, al precio que conviene con el ven<icdor: é.ste vende su mer 
canela, si juzga remunerador cl precio q'ie le ofrecen; a las doce,el 
recovero entna haciendo sus compras, y adquiere todas las aves y 
todos los huevos que estima conveniente para su negocio; y todos 
han llenado sus necesidades, no se ha menoscabado ningún dere
cho, la ley ha recobrado su imperio, el principio de autoridad ha 
quedado a la altura que merece y le corresponde, y se han corregi
do abusos y perjuicios cuya incomprensible tolerancia ha condena
do siempre, con sobrada razón el vecindario lorquino. 

Y basta por hoy. 
JUAN DEL PUEBLO 

B a j o l a d i r e c c i ó n d e D.Domingo Plazas 
Enseñanza completa de cuantas materias comi)rende la Carrera 

de Comercio en sus grados de PERiTO Y PROFESOR MERCAN
TIL—Clases independientes de Contabilidad por PARTIDA DO
BLE Y CÁLCULOS MERCANTILES. 

l-a enseñanzi se realizará por agrupaciones máximas de cinco 
alumnos elegidos entre los cpie tengan mayor analogía de conoci
mientos previos. 

Queda abierta la matrícula de estos estudios durante el presente 
mes de Sepfiem'>re en el domicilio del Dire:tor Plaza Colón 5 bajo 

Las clases comenzarán el día 1.° de Octubre próximo. 

S E Ñ O R A S : Lanas para labores 
Acaba de recibir un extenso surtido 

PiitZii Co»is!itiic¡Ai 

PASANDO EL RATO ? 

F I E S T A S 

[Septiembrel.. \CapeasL. 
\Toros en los pueblos!.., 
[Fiesta en las aldeasl 

Claro sol de otoño... 
Lindas lugareñas... 
F¡o¡es en el moño... 

Música... Contento...-
ÍAices en la vieja 
Casa Ayuntamiento... 

Lo • t-j.-o >'. mornclios... 
Cbiguil'os.. Confites 
en sns cuc.irnclios... 

Una moza seria 
luce unos i'end:e::t. s 
que com/u'ó en la feria... 

Y un gañdt) boyero, 
una linda rosa 
clava eu su sombrero... 

Septiembre... Capeas... 
Toros en los pueblos... 
Fiesta en las aldeas... 

L-uegos de artificio... 
Co mañas moríale s; 
gajes del o. JJ/'L)... 

y baile en la plaza... 
y, con los sonidos, 
los pueblos dormidos.. 
[La riizn, ¡n rc^z i!... 

{Los siglo i, / c/'üf7(/o .̂) 

LUIS DE TAPIA 

(AIlos del Colmada)' 
DE lOAl Y DE4 A 
6 DE LA TARDE. 

PARA "LA TARDE" 

GLOSARIO ESPAÑOL 

un D I S C U R S O M Á S 

Un perió ico madrileño 
califica oie flagelador el dis
curso pronuncia o por el 
ministro de Gracia y Justi
cia en el acto solemne de la 
apertura de los Tribunales. 
El calificativo nos parece 
impropio: a nueestro juicio, 
se trata de un discurso más 
que no influirá para nada 
en la marcho de la adminis 
tración de Justicia, ni en la 
reforma de los Códigos, ni 
en cl saneamíentQdelas eos 
tumbres. 


